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NEIS/& DF DE OH SE co IN PO AG AC CT E o •

10046.002 ACTAS 
Gestión CulbJral 

10046.002.02 Actas Comite Asesor de la Orquesta Sinfónica X 2 J X 

Acta pdf 

10046,006 AUTORIZACIONES DE PUBUCACION Gestión de Derechos X 2 J X 

Autorización de publicación o uso de canpositores y de Autor pd1 
artistas 

PROCEDIMIENTO 

la serie da cuenta de las deciSIOl'les y compromisos que se 
generan con la Orquesta. Las actas pala que tengan validez deberiln 
ser firmadas por la pe1son a que haga sus veces de presidente y el 
secretario del comité, esta firma puede ser manuscrita o en caso 
de ser electrónica, subir la linna escaneada y guardarla en pdf para 
mayor seguridad (ver Programa de Gestión OOCtJmental). Finalizada 
la vigencia, la información se debe custodiar dos (2) años en el 
archivo de gestión, luego transferir al archive central para su 
custodia por tres (3) años mas. Cumplido el tiempo de retención, la 
información se debe conservar permanentemente en su s�orte 
original en el Archivo Histórico de la universidad, ya quE desarroflan 
valores secundarios tipo histórico y cultural, teniendo come crilerio 
que su aporte a la memoria institucional. sirviendo de insumo pan 
c01ocer la gestión administrativa y estratégica que ha permitido la 
creación de conocimiento de la universidad y la mejora de los 

procesos. Se sugiere almacenar en formato POF/A o uno que 
permita su preservación a largo plazo. Se debe garantizar que la 
documentación � encuentre en � sistema de información 
designado para t• fin, Identificando su estructura lógica a nivel de 
carpeta y subcarpetas según la serie documental, permitiendo su 
acceso y posterior recuperación, de coolormidad con el articulo 
2.8.2.5.9 y 2.8.2.6.3 del Decreto 1080 de 2015 

La serie reffeja las autorizaciones que por normativa de derechos 
de auto se deben tener para la publicaetón o uso de compositores y 
artistas. Finalizado el trámite, la información se debe custodiar dos 
(2) años en el archivo de gestión en el SharePoint de la 
dependencia, luego transferir de manera digital al archivo central 
para su custodia por lres (3) afias más. Se debe garantizar que la 
información se encuentre en su soporte origina ftsico o electrónico, 
identificando su estructura lógica a nfVel de carpeta) subcarpetas 
según la serie documental. Cumplido el tiempo de retención la 
información se conserva de manera permanente J)O((IUe desarrolla 
valores sea.mdarios legfaes por derechos de autor. 
Normatividad externa: ley 23 de 1982. Derechos de autor 
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10046.034 INFORMES Gestión Cultural 
10046.034.95 Informes a Entes de Control X 2 a X 

Informe financiero .pdf 
Soportes {fotos. pantallazos, piezas graficas .pdf 
Informe cualitativo .pdf 

10046.034 INFORMES Gestión Culb.Jral 
10046.034.128 lnfonnes de Sostenibilidad X 1 2 X 

Informe .docs 

10046.050. PLANES G&s:tión Cultllral 
10046.050.232 ptanes Operativos Anuales X 1 1 X 

Plan xls 
Presupuesto xls 
Informe de seguimiento .docs 

PROCEDIMIENTO 

La serie da cuenta del cumplimiento de las obligaciones del 
convenio que se tiene con el Ministerio de Cultura, a quien se 
informa el uso de recursos y gestión de eventos se realizados en 
el transcurso del año; posee valor primario administrativo y técnico. 
Finalizada la vigencia anual, la información se debe custodiar dos (2) 
años en el �chivo de gestión, luego transferir al archivo central 
para su custodia por (8) años mas. Cumplido el tiempo de 
retención la infonnación se elimina de acuerdo con los lineamientos 
establecidos en el Programa de Gestión Documental, teniendo 
como criterio que no desaírola valores secUfldarios. Oecret 1080 
de 2015. 

A lravE!S de estos documentos. las afeas comunican sus 
resultados 1 impactos, reflejando su desempeño. Posee valores 
administrativos; finalizado el cierre de la vigencia anual, la infonnación 
se debe custodiar un (1) ario en el archivo de gestión, lue!1) transferir 
al archivo central pare su custodia por dos (2) años mas. Se debe 
garantizar que se encuentre en el sistema de lnfOOTiación 
designado para tal fin, identificando su estructura lógica a nivel 
de carpeta y subcarpetas según la seriE documental. Cump6do 
el tiempo de retención la información se elimina dE acuerdo a los 
lineamientos establecidos en e! Programa de Gestión 
Documenta( teniendo en cuenta que la información se 
encuentra consdidada en los infoones de sostenibilidad del área de 
Comunicación, los cuales se publican en la pagina web de la 
universidad, piefde sus valores primarios y porca-ecer de valores 
secundarios para la lnsbtución: dejando el registro en el acta 
denominada: Eliminación Documentos de Archivo de conformidad 
con el Articulo 2.8.2.2.5 del Decreto 1080 dE 2015. 

La serie reffeja el presupuesto y las metas que se plantea 
cada dependencia para cumplir en el año. posee valores 
administrativos. P partir del cierre de vigencia anual, la información se 
debe custodiar un (1) año en el archivo de gestión, luego lréW!sfefir al 
archivo central para su custodia por un (1) año mas. Se debe 
garantizar que se encuentre en el sistema de Información designado 
para tal fin, identificando su estructura lógica a nivet de carpeta y 
subcarpetas según la serie documental, permitiendo su acceso y 
posterior recuperaciófl. Cumplido el tiempo de retención la 
información se eímina de acuerdo con los lineamientos 
esta�ecidos en el Proga-na de Gestión Documental, teniendo en 
cu011ta qve la información se encuentra en e! aplicativo SlPRES, 
pierde sus valOJes primarios y por Célíecer de valores secundarios 
para la Institución; de¡ando et registro en el lormato de Acta de 
Blminacióo Documentos de Archl\lo de conformidad con el Articulo 
2.8.2.2.5 de! Decreto 1080 de 2015. 
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PROCEDIMIENTO INFORMAQÓN 

NE/SIS, Df DE Dtt •• co 1H PU AG AC CT E D • 

t0046.0S4 PROGRAMAS 
Gestión Cultural 

t0046.0S4.279 Programas AnuaJes de Actividades Sinfónicas X X l a X La serie refleia el desarrolo de la programaooo de los cooe1ertos 
Prcqama de mano .pdf rnte'pfetados po- la orquesta en et transcurso det año; posee vab 
?tanifla de mUsicos por concierto -�' porncWK> admimstrativo. Finalizada la vigeooa anual, la mformacion SE 

Certificado de paz y s.lvo defechos de autor papel .pdf 
debe custodiar dos (2) años en � archivo de ges!Jón. luego transfenr � 
...chivo central para su custodia por ocho (8) aros mas. Cum�do el 

Comuntcacion de sOOCltud de pem,1sos a entes 
.pdf 

tiempo de reteoción, se realizara una saecaon cuan�tativa hasta del 2% 
gubernamentales de la produooón tcxal anual de los eventos de mayor represenlacion 

.Anexo 7 • logísbco de personas pagweb Dagrd teniendo como cnterio que son insumo de mvestJgaciooes culturales, 

Mexo 8 - logistic:o luces y monta¡e pagwebDagr<f apata, a la preservacion de la memoria institucional, se sugiere 

Certificado de energ1a .pdf almacenar en formato POF/A o uno que g.wanllce su preservación a largo 

Certificado de contnbucioo parafiscal .pdf plazo. el restante de la producctórl documental se elimina mediante los 

Certificado de productor pdf 
procedimientos est�ecidos en e Pl'OC}'ama de Gestión Documental 

Soportes para sciicib.Jd de permisos pdf 
tei1endo en cuenta que pierde sus valores primarios y pa carecer de 

Póliza de responsabilidad cootractual - RC pdf 
valores secundanos p.Ya la Institución, dejando el registro en el formal 
de Acta de 811T1inaaón Documentos de AlchlVO de conformidad con el 

Certlficacson servicio de ambulanoa .pdf Articuk> 2.8.2.2.5 del Decreto toso de 2015 y el "1�ufo 22 de acuerdo 
Formulario de salud- eventos que mvoluaan 

. pdf 004 de 2019 del Archivo Genera de la Nacion . 
a�eraaones de público 
Progamac1ón def evet1l0 -�'

Publicación da evento 
Material Publtc1tano (Afiches, vdantes. E<ar) pdf 
Planificada de conciertos x.ls 
Informe de asistenaa para cobro de impuesto derechos 

.msg 
de autor 

10046.036 INSTRUMENTOS DE CONTROL 
Gestión Culb.Jral 

10046.036.155 Instrumentos de Control de Eventos X 5 X La seoe refleja el registro que contiene el resumen de los c.oociert� 
Histónco de conciertos -�' realzados de m.riera con�idada: posee valor primario administrativo y 
Recepción de videos -�' te<:nico. Finahzada la vigencia anual. la 1nlormacion se debe custcxfiar 

cinco (5) años en el archNo de gesbóo dado que es un arctuvo dE 
actualizaclón constante. Cumplido el tiempo de retención, la informaoon 
se debe conservar permaneitemente en su soporte original. Se debe 
garaibz� que la dOC\Jmentación se encuentre en el ShwePomt de la 
dependencia, tdenlifica,do su estructura lógica a nivel de carpeta y 
Stbca'petas según la sene documental, permitiendo su acceso y posteoo, 
reruperación, de conformidad con ,; "1icuk> 2.8.2.5.9 y 2.8.2.6.3 del 
Decreto 1080 de 20t5. 
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MVELOE TIEMN> DE 
CÓDIGO s.eR:tES.. SUNERfES YTlPOS DOCUMENTALES PROCESO 

80PORTE IEGURIOAO DE 
RETENCIÓN 

DlSPOSlaÓNFIHAl 
INFORMACIÓN 

NEJSIS, OF DE OH se co IN PO AG AC CT e D • 

t0046.0U. VIDEOCONOERTOS ORQUESTA SINFÓ'-ICA Gestión Cultural X 2 • X 

Videos Disco duro 

10046.047 PARTITIJRAS 
Gestión Culb.Jral 

X X to X X 

PartibJras papel .pdf 

PROCECIMIENTO 

la sene refleja los registros de Video de los conciertos de la orquesta 
de la umvefSldad, posee valor pnméllO adm1rnstrat1VO. Finalizada la 
Y1gent1a �ual, la informaoón se debe custodiar dos (2) años en el 
archivo de gestion, luego h"ansfenr al archivo central pMa su custodia 
por ocho (8) años mas. Cumplido el !tempo de retenoon, se realizará 
una seleccióo cuantitanva hasta del 2% de los eventos mas 
sig11f1eativos para 1 Institución. ternendo cano entena el aporte 
cultural y patnmorna. pa'< cmse,var en el Arctwo Histcrico de la 
universidad, Se debe garantizar la adecuada conseNacJÓn de los 
discos duros pa,a g,a,-antizar la cmservación de la 1nfmnaciOO, 
el resto de 1r1famacioo se puede elimina de acuerdo al Programa de 
Ges.bon Documental, de conformtelad con el articulo 2.8.2.5.9 y 
2.8.2.6.3 del Decreto 1060 de 2015. 

la serie refteja el documento manuscrito o 1ml)(eso que representa 
E mdica como debe interpretarse una composición musical, 
mediante un lenguaje proptO formado por SI� musicales y el 
lamado sistema dE notaaón, el meá1 0 de la partitura generalmeote 
es el papel, posee vala primaio administrativo. la información se 
debe custodiar dos (2) años en el archivo de gestión, kJego transfeflí 
al archivo central tanto las partibJras tiS1cas oomo las que se 
ena.ientren en medio d191ilal. las partituras en �e fis.ico 
debeciwi digitaliz...-se para efectos de conSlAta y dE 
ccriservaaón. Cumpido el tiempo de retención, la informacióo se 
debe ccrisen.iar pe-manentemente en su sq,orte on!inal en el Arch1Vo 
Hislónccl de la universidad, ya que desa,rolan va<.res secundanos tipo 
histórico y cUtural, teniendo cerno criterio su apone a la memaia 
1nsbtucional. Se deber31 organizar por nombre del composltCJ", 
nombre de la obra y no modificar las aiolac!Ones hechas por los 
müSK:O&. Se sugiere almacenar en formato PDF/A o uno que permita 
su preservactón a largo plazo, dE cmlormidad coo el articulo 
2.8.2.5.9 y 2.8.2.6.3 del Decreto 1060 de 2015. l'bmatividad 
externa: Ley 23 de 1982- Derechos de au!CJ", Deaet< %0 de 1995. 



VERSION
03 

UNIVERSIDAD TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL CODIGO
DG-SGD-01 EAFIT 

UNIVERSIDAD EAFIT 

FECHA
21/09/2023 ---� .. 

Unidad Administrativa: DIRECCIÓN DE NARRATIVAS Y CULTURA Código: 10040 Versión TRD: 3 

Oficina Productora: ORQUESTA SINFÓNICA EAFIT Código: 10046 Fecha de Actualización TRD: 21 de septiembre de 2023 

IOPORTE 
IIVEL DE TIEMPO DE 
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tNFORMACIÓN 
PROCEDIMIENTO 

·- llf' DE OH SE co IN PU AG AC CT E o •

t0046.031 IN\IEKTARJOS Gestión Cultural 
t0046.031.202 Inventarios de Partituras X 5 o X la sene da cuenta del inveotario de las obfas musicales que se han 

lnveotano .docs adquirido por compra o donación y que están vigentes., posee valo 
primario administratrvo y técrnco. Finalizada la vigencia a,ual. la 
1nfamac!Ón se debe custodia cinco (5) años en el af'Chrvo de gestión, en 
el SharePoml de la dependencia, tiempo en el cual debeí.it actualilaíse 
permanentemente, si se poseen verSIQneS anteriores, proceder a eliminai 
de acuerdo a k>s procedimientos establecidos en el Programa de Gestión 
Document�. de conlOITTlÍdad con el articlJlo 2.8.2.5.9 y 2.8.2.6.3 del 
Deaeto 1080 de 20t 5. 

t0046.054 PROGRAMAS Gestión Culh.Jral 
t0046.054.233 Programas de Difusión y Eventos X X 2 X La sene refleja los documefltos que se genera, en el desarrolo y montaje 

Afiche digital papel .pdf, .Al de eventos instituoonales. Posee vaor primario de tipo administrativo. 
E-C"'d .jpg Cumplido el tJempo de reieoaón se debeo seiecciooar las autorizaciones 
Piezasgáficas Redes sociales de uso de imagen, los registros fotograficos. afiches y memaias que 
Baeleria de eventos .pdf aponen al desarrolo misiooal de la universidad para seí transfeodos al 

Prcg-ama de mano Papel .docs, .pdf CAD de acuerdo con el proceso establecido pa el ProgriY!la de Gestión 

Fot<>g"afias documental, el resto de las tipdogias documentales se eliminan po, 
példida de su valor primario mediante procedimientos de borrado seguro 
(Desmag¡etización, DestrucciOfl Fisica, Sobre-escritura dependiendo del 
lipo de información) para la mfom,ación electrórnca y picado o rasgado 
para la documentaoón lisica, de acuerdo 004 de 2019 del Archivo 
General de la Naaoo. 

t0046.051 REGISTROS La sene refle,a los donativos de instrumentos recibidos por la orquesta; 
t0046.051.365 Registros de Donaciones Gntión Cultural X 2 3 X Posee vaores pnmarios admmistrativos. Frnaiizadas las actuaciones y el 

Cobzaciones .pdf tramlle de recepción del donativo, la informacion se debe custodiar doi 

Planos de recinto de almacen.miento para instrumentos .pd\ 
(2) ar'ios en el archivo de gesbón, luego transfeor al a,-chivo central paré 
su custodia por b"es (3) anos mas. Cumplido el bempo de retenaoo SE 

Solicitud de donacion .pdf deben seiecCIOf'lar los documentos legales de la donación ¡unto coo e 

Carta de ccrnprom,so .pdf acta y elimin.r- el restante de la producaón documental de acuerdo a � 

Acta de donación .pdf procedimientos establecidos en el Prograna de Gestioo Documental ya 
que no desarrola "Mes secundMOS. Art 2.8.2.6.3 del Decreto 1080 dE 
2015. 
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SERIES.. 8UB8EFIEI Y TIPOS OOCUMENTALE.S PROCESO 

CERTIFICADOS Gestion de Derechos 
Certificados de Cesiones de Derechos de Autor de Autor 
Cesión de derechos de autor 
Certificado de sesión de derechos 

-.-YTINl9......,,.... -

SERIES 
Actividades planificadas 

Ss:Subseries 
Tipok>gias docunentales 

por la ln$1Jtuo6n 

R,m¡dc,digiblmente-po, 01.ina 
Diana Carolina Castro c.romaúutro 

ELABORÓ: ____________________ _ 
Diana Carolina Castro 

Técnico de Herramtentas Archivisticas 
IRON MOUNT AJN 

VERSION
03 

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL CODIGO
DG-SGD-01 UNIVERSIDAD EAFIT 

FECHA
21/09/2023 

Código: 10040 Versión TRO: 3 

Código: 10046 Fecha de Actualización TRD: 21 de septiembre de 2023 

MYELDE. 
TIEMPO DE 

SOPORTE SEGUAIOADDE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN FINAL 
PROCEDIMIENTO 

INFORMAaóN 
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X 2 1 X la serie evidencia la coostcYICla donde se describen los derechos 
.pdf patnmon1aes de obras cedidas a la orquesta, obtenidas a través de 
.pdf lr�1te reaizado coo la Direccion Naaooal de Derechos de Autor y en 

otros casos mediante autorizacXr1 esenia y firmada por el autOf 
directamente, posee vab primario administrativo y legal. Finalizadas las 
actuaciones y obtenido ef certificado de la cesion. la mfonnacl6n se debe 
cuslodiar dos (2) años en el archivo de gestión, luego transfefir al archivo 
ceotra para su custodia por ocho (8) aios mas. Cumphdo el bempo de 
retención, la infcrmación se debe conservar permanentemente en su 
SCl)<X1e ongmal en el Archivo 1-islónco de la universidad. ya QUE 
descflOllan valores secundanos bpo histónco, teniendo como aiterio su 
apooe a la memoria r,stituaooal. Se sugiere almacenar en formato PDF/t 
o uno que permita su preservación a largo P'azo. Se debe garantizar QUE 
la documentaclal se ena.sentre en e, repositorio oficial (SharePom 
lnsbtuCICfléÍ), permitiendo Sil acceso y posterior recuperación, dE 
crolormidad con el articulo 2.8.2.5.9 y 2.8.2.6.3 del Decreto 1080 d, 
2015. Nonnalividad externa intemacional· Cowen10 de Berna para lé 
Protección de las Obras l.Jte,arias y Art1sbcas. 

cal .. 
SOPORTE � � --

-·----

OFaDoc......-.coFbi,;,g -----H CT• ConservaQOn Total 
----.

-·--

CO.CM,w.,,d .. ____ 

oe .. 0oc-E11ctronico. _,_,.. __ E .. 8,m1�aón 
Instrucciones de la adm1n1strac16n de la sene o subsene - --

-�-ll--lN documental. 

=-=-=-,·-
O- O.gitaliueion 

� Oowmwwo Hlbndo (ajli,;a a la HfN y/o IJ:• ... --=-.. 
:i.ubHrNt) 

/ 

,.,,._........_ ___ S•Selecaón ... _ ..... ___ , __

VALIDÓ: --\t--nr---=-=====-� APROBÓ:-------------

e 
,,..,. 

 María Claudia Gómez Cabana 
Presidente
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